
Sesión No. CA-14/2024 del Comité Administrador del Fondo de Saneamiento y 

Fortalecimiento Financiero, celebrada en la Sala de Sesiones ubicada en el tercer nivel 

del edificio del Banco Central de Reserva de El Salvador, situado en la Primera Calle 

Poniente y Séptima Avenida Norte, a las dieciocho horas del veinticinco de julio de dos 

mil veinticuatro. 

PUNTO IX. Estados Financieros correspondientes al mes de junio de 2024. El 

Presidente del Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero presenta para 

conocimiento del Comité Administrador, los Estados Financieros correspondientes al mes 

de junio 2024, presentados para conocimiento del Comité de Auditoría en Sesión No. 

COA-07/2024 del 23 de julio de 2024.- El Comité Administrador, considerando: 1) Que el 

Departamento Administrativo Financiero en Memorándum No. DAF-0124/2024 del 24 de 

julio de 2024, informó lo siguiente: a) Con relación al Balance General se informa que los 

saldos al 30 de junio de 2024 ascienden a: Total Activos US$196,594,993.73, Total 

Pasivos US$107,201,759.61; y Total Patrimonio US$89,393,234.12. b) En los resultados 

del mes de junio se generaron ingresos por US$229,303.18, y se reconocieron gastos 

por US$118,620.37, generando resultados por el valor de US$110,682.81. c) Las 

recuperaciones de cartera de préstamos del mes ascendieron a US$249,994.33. d) La 

gestión de venta de activos extraordinarios reporta la venta 3 inmuebles bajo la modalidad 

de venta directa y subasta, por un monto de US$322,448.61 y 3 inmuebles calificados de 

interés social, por valor de venta de US$29,670.00, además se recibieron otros ingresos 

por US$1,491.00. e) Se efectuó amortización a pagarés por el valor de US$9,112.33. f) 

Se reintegro al Banco Central de El Salvador el valor de US$227,704.04, en concepto de 

excedentes de aportes y US$451,543.09 como reintegro al Aporte Presupuesto. 2) Las 

cifras contenidas en los Estados Financieros se consideran presentadas en forma 

razonable.- ACUERDA: 1) Luego de haber conocido el contenido del presente informe, 

el Comité Administrador acuerda darse por enterado de los Estados Financieros del 

Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero correspondientes al mes de junio 

2024. 2) Dar el visto bueno para que los Estados Financieros del Fondo de Saneamiento 

y Fortalecimiento Financiero correspondiente al mes de junio 2024, se presenten para 

conocimiento del Comité de Auditoría y Consejo Directivo del Banco Central de Reserva 

de El Salvador.- ----------------------------------------------------------------------------------------------- 



PUNTO XI. Ejecución Presupuestaria al mes de junio de 2024. El Presidente del 

Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero presenta para conocimiento del 

Comité Administrador, Informe de la Ejecución Presupuestaria al mes de junio de 2024.- 

El Comité Administrador considerando: Que el Departamento Administrativo Financiero 

en Memorándum No. DAF-0123/2024 del 22 de julio de 2024, informó lo siguiente: a) Que 

en Sesión de Comité Administrador del FOSAFFI No. CA-21/2023 del 19 de octubre de 

2023 y en Sesión de Consejo Directivo del Banco Central de Reserva de El Salvador No. 

CD-23/2023 del 24 de octubre de 2023, se autorizó el Presupuesto de Funcionamiento 

del FOSAFFI para el año 2024 por US$1,473,856.00 y el Presupuesto de Gestión para 

la Venta de Activos Extraordinarios, Gestión de Recuperación de Cartera y de Inversión 

en Activos Permanentes por US$375,600.00, haciendo un total de US$1,849,456.00; b) 

Que la ejecución de los principales rubros es la siguiente: i) Gastos 

Administrativos/Funcionamiento. El Presupuesto para Gastos Administrativos del año 

2024 es de US$1,473,856.00 y la ejecución al mes de junio del año 2024 fue de 

US$606,099.78, el cual representa el 41.12%, con un presupuesto no ejecutado de 

US$867,756.22; ii) Gastos por Gestión de Activos Extraordinarios. El Presupuesto para 

Gastos por Gestión de Activos Extraordinarios del año 2024 asciende a US$118,438.00 

y la ejecución al mes de junio del año 2024 fue de US$13,559.98 que representa el 

11.45%, con un presupuesto no ejecutado de US$104,878.02; iii) Gastos de gestión por 

recuperación de cartera. El presupuesto asignado para gastos de gestión de 

recuperación de cartera del año 2024 es de US$223,962.00 y la ejecución al mes de junio 

de 2024, fue de US$108,510.44 que representa el 48.45%, con un presupuesto 

disponible de US$115,451.56; iv) Inversión en Activos Permanentes. El Presupuesto para 

Inversión en Activos Permanentes del año 2024 es de US$33,200.00 y la ejecución al 

mes de junio de 2024 fue de US$14,875.96, que representa el 44.81%, con un 

presupuesto disponible de US$18,324.04; c) Que la ejecución del presupuesto total al 

mes de junio de 2024 fue de 40.18%, con respecto al presupuesto anual; d) El 

Presupuesto de Ingresos y Gastos para el mes de junio de 2024 ha sido elaborado 

teniendo en cuenta las proyecciones de ventas, los costos operativos y otros factores 

relevantes para el FOSAFFI. Por el lado del gasto se han realizado esfuerzos por 

controlar los costos operativos y maximizar la eficiencia en la gestión de recursos, se 



informa de la dispensa de tasas municipales que algunas alcaldías han habilitado y que 

el FOSAFFI ha aprovechado en su gestión presupuestaria.- ACUERDA: Luego de haber 

conocido el contenido del presente informe, el Comité Administrador acuerda darse por 

enterado de la ejecución presupuestaria correspondiente al mes de junio de 2024 del 

Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero.- --------------------------------------------- 

No habiendo más puntos que tratar, finaliza la Sesión a las diecinueve horas y cuarenta 

y cinco minutos del mismo día, se lee la presente acta, la ratifican y firman los asistentes. 

 


